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Doctora:  

LUCIA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada Ponente SALA DE FAMILIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

Ciudad. 

 

 

Ref:   11001-31-10-011-2018-00446-01    

PRIVACION PATRIA POTESTAD 

DTE: ANA ROCIO ORTIZ ORTEGA 

DDO: JOHN JAIRO PAPAMIJA QUICENO 

 

     YINETH SUSANA CASTRO GERARDINO, obrando en mi 

condición de apoderada judicial de ANA ROCIO ORTIZ ORTEGA, demandante dentro del 

proceso de la referencia, a Su Señoría, con el debido respeto, me permito manifestar que por 

medio del presente escrito interpongo RECURSO DE REPOSICION contra el auto  de fecha  

noviembre 9  DE 2.021  y mediante el que se manifiesta  – “…ES PRECISO ACOTAR QUE 

AUN CUANDO LA APODERADA  JUDICIAL DE LA DEMANDANTE NO PRESENTÓ 

EN ESTA INSTANCIA, ESCRITO DE SUSTENTACIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO FRENTE A LA SENTENCIA PROFERIDA EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 

2021 EN EL JUZGADO 11 DE FAMAILIA DE BOGOTA, D.C. TAL OMISION NO 

IMPLICA DESERCIÓN DE LA ALZADA….…”,  inconformidad respecto de la que  me 

pronuncio de la siguiente manera : 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO: 

 

Son sustento del recurso incoado los siguientes argumentos jurídicos y probatorios: 

 

1- Manifiesta el auto recurrido QUE NO PRESENTÉ EN ESTA INSTANCIA 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACION CONTRA LA SENTENCIA 

que profirió el JUEZ 11 DE FAMILIA DE BOGOTÁ en el proceso de la referencia. 

 

2-  La anterior decisión del Despacho no acompasa la realidad, comoquiera que, si bien es 

cierto NO HE PRESENTADO LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO QUE 

INTERPUSE CONTRA LA MENCIONADA SENTENCIA, ello se debe a que el día 2 
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de noviembre de 2.021 fue indicado en el HISTORIAL DE ACTUACIONES 

JUDICIALES DEL PROCESO QUE:  

 

 “ACTUACIÓN SECRETARIA ASD – SE INFORMA A LAS PARTES, 

APODERADOS Y DEMÁS INTERVINIENTES QUE EL TRASLADO PARA 

PRESENTAR LA SUSTENTACIPON DEL RECURSO QUEDA SUSPENDIDO  

HASTA QUE SE RESUELVA EL IMPEDIMENTO MANIFESTADOD POR UNO 

DE LOS MAGISTRADOS QUE CONFORMAN LA SALA DE DECISIÓN, UNA 

VEZ SE DECIDA SOBRE EL IMPEDIMENTO, SE PROCEDERÁ A FIJAR 

NUEVAMENTE EL TRASLADO RESPECTIVO PARA LA SUSTENTACIÓN 

DEL RECURSO.” 

 

3- El término de traslado fue ordenado por auto de OCTUBRE 28  DE 2.021, notificado 

por ESTADO DE OCTUBRE 29 DE 22.021 y en el mismo se dice que el término corre 

por CINCO DÍAS A PARTIR DE NOVIEMBRE 02 A NOVIEMBRE 08 DE 2.021.  

 

4- Es decir que el término de CINCO (5) DÍAS, QUE FUE SUSPENDIDO EL 02 DE 

NOVIEMBRE DE 2.021, NO PERMITIÓ CORRER NI UN SOLO DÍA DE LOS 5 que 

tenía para sustentar el recurso de APELACIÓN. 

 

5- Por la anterior razón el informe de SECRETARÍA EN NOVIEMBRE 02 DE 2.021 

refiere que una vez surtido el trámite del IMPEDIMENTO DEL MAGISTRADO 

CRUZ SUÁREZ, PROCEDERÍAN A FIJAR NUEVAMENTE EL TRASLADO 

RESPECTIVO PARA LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 

 

 

6- Quiere decir lo anterior, Señoría, que no sólo NO PUDE HACER USO DEL 

TÉRMINO PARA SUSTENTACION DEL RECURSO, SINO QUE ELLO SE DEBIÓ 

A QUE EL INFORME DE SECRETARÍA ES EL DE QUE: “…SE PROCEDERÁ 

NUEVAMENTE, A FIJAR EL TRASLADO PARA LA SUSTENTACIÓN DEL 

MISMO”. 

 

7- Así las cosas, Señoría, el auto recurrido deberá ser revocado para que se ME 

CONCEDA EL TÉRMINO PARA LA SUSTENTACIÓN DE LA APELACION 

PRESENTADA CONTRA LA SENTENCIA QUE PROFIRIÓ EL JUEZ 11 DE 

FAMILIA DE BOGOTA y que en el presente escrito está referenciada. 
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Allego, para que sea prueba de este recurso: 

 

• COPIA DE LA PAGINA DEL HISTORIAL DE ACTUACIONES EN EL 

PROCESO QUENOS OCUPA 

 

8- Por lo expuesto, con el acostumbrado respeto me permito hacer la siguiente: 

 

PETICIÓN: 

 

Sírvase, Señoría, REVOCAR el AUTO DE NOVIEMBRE 09 DE 2.021 en el que se manifiesta 

que no hice uso del término que me otorgaron para sustentar y ordenar se proceda a 

restablecer dicho término concediéndome el mismo e indicando de qué fecha a qué fecha me es 

concedido. 

 

Sírvase, Señoría, dar a este escrito el trámite que en derecho corresponda. 

 

De la Señora Magistrada, cordialmente: 

 

  

 

 

YINETH SUSANA CASTRO GERARDINO 

c.c. # 41.610.024 de Bogotá 

t.p. # 28.054 del C. S. de la J. 

 

Enviado al correo institucional: secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co Hoy 10 de 

noviembre de 2.021, a la hora de las 04.30 p.m. 

 

 

Copia.  Doctor CESAR AUGUSTO SILVA ARIZA 

cesarsilvajuridico@hotmail.com 

 

Señor JHON JAIRO PAPAMIJA QUICENO 
papamijaquiceno1234@gmail.com 
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